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Articuló 1.° —Las Leyes obligarán en la Península, o
!alas adyacentes, Canarias . y -territorios de Africa suje-
:os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación: äl ért ellas no se- dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
,erming la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
3stado ». 	 *. 	 '

. 	 .

Ariicitio'-2.° -4a- ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento::

Articulo 3.°—Las leyes no, tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo con'tratio. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes.y. anuncios que se mande publicar

•n los BOLETINES . OFICIALES se han de remitir al
3ot:tentador de,la prOvigcla, por cuyo conducto se pasa-
-fen a los editores de los mencionados periódicos.

(RR.-00. 1 26 --di Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

LUNES 15 DE JUNIO DE 1953

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA Ptas. FUERA DE CORDOBA Ptas.

Trimestre 	 .. 56 frimestre..... 45
Seis mes m ... 66 Seis meses... 84
Un año 	 120 Un año 	 150

	

Venta de maro suelto dat ario Corriente 	  1'00 ptas.
Id. 	 id. 	 Id. 	 ario anterior 	  2`00 a

Id. 	 ld. de dos años anteriores 3'00 a
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 a

PAGO  ADELANTADO

Las Corporaciones provincialea y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aän cuando
aquellas resulten desiertas por taita de rernatante Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

II Furia« coactarted•

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en loa perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, ai lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de .eu publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.
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Adrninistracion Central

MINISTERIO DE.. AGRICULTURA

Dirección deteral de Ganaderfa
Dictando ,normas sobre ordenación

de hidustrias Pecuarias.

La Orden de 15 de julio de 1952
.(S. O. del Estado . de 24 del mis-
mo mis), para cumplimiento del De-
creto-Lerde 1 de :Mayo, dicta nor-
mas sobre ordenación y defensa de
las industrias agro pecúrias y foresta-
les, y en su artícuiado establece las
condiciones -a que se han de a justar
las nuevas instalaciones,. ampliado-
nes setrasiados-de las Industrias men-
cionadas.

La orden del Ministerio de Agri-
cultora de 13: de noviembre de 1952
deli nitali esfera. de actuación de las
ielustriás cárrninicas y. chacineras y
se dan normas para la tramitación de
los ex pedientes relativos a dichas in-
dustrias.

A pesar del tiempo que ha trans-
currido desde que .se .promulgaron
dichas Oiciene& Ministeriales, existe
un gran nútne 'io de industrias pecua-
rias qUeeStän fun' Cionando al margen
de la Ley ala solicitar la debida ins-
cr i pción - lo 3 • .co frespondientes
Servicios Provinciales de Ganadería,
con el consiguiente p erjuicio para la
ordenación de las mismas y el ser-
victo'estadistico, lo que supone a la
vez aria- diferencia de- traio .que re-
d unda en perjüidià 	 IOS cumplido-
res de la ley.

Portodólp..expuesto, i y, en cum-
P) imlen .I g Aedo. dispuesto en las cita-
das Ordenes •Ministeriales, he acor-dadou tómar lis siguientes medidas:

1. A las industriaS pecuaria com-
Prendl,j4 .4 1-ü-WOrdiiitiiiMinisteria-
les de' Te'deiüt ir, y te 	 novie mbre

de 1952, que no se hayan inscrito
hasta la fecha, se les concede un
último plazo de un mes, a partir de la
fecha de áparicián de esta Orden del
$ 13oletin Oficial del Estado. para que
soliciten su inscripción en las Jefatu-
ras Provinciales de Ganadería.

2. a Und vez tirminado el plazo
que se concede en el párrafo ante-
rior, todas aquellas industrias pe-
cuarias que no hubiesen solicitado
su inscripción se considerán clandes-
tinas, y en su consecuencia, por las
Jefaturas Provinciales de Ganadería
se p rocederá a la clausura de las
mismas hasta tanto se resuelva fa-,
vorablente el expediente de autori-
zación.

3. « Las industrias pecuarias con-
sideradas clandestinas según el pá-
rrafo anterior devengarán derechos
dobles por la tramitación de sus ex-
pedientes de legalización.

Madrid, 2 de junio de 1953.—El
Director General, a G.° Alfonso.

""•••nn••nillnMl

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Núm. 2.188

EXPROPIACIONES

OBRA: Abastecimiento de Agua de
Lucena.

Publicada en ' Boletín Oficial del
Estado. de cuatro de mayo de mil
novecientos cincuenta y dos la decla-
ración de urgencia de las obras ex-
presadas, es aplicable a las mismas
la Ley de la Jefatura del Estado de
siete de octubre de 1939, sobre pro-
cedimiento de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el
artículo tercero de dicha Ley y quin-
to de las disposiciones complemen-
tarias, publicadas en el •Boletín Ofi-
cial del Estado. de doce de noviem-
bre, se publica el presente edicto ha-
ciendo saber a los propietarios y ti-
tulares de derechos afectados, ins-
critos en los Registros públicos de
las fincas que se especifican, que el
dia dos del próximo julio, y entre

las diecisiete y diecinueve horas se
procederá a levantar sobre el terre-
no las Actas previas a la ocupación
de las mismas, debiendo advertir a
los interesados, que podrán usar de
los derechos que se consignan al
efecto en el artículo cuarto :de la
mencionada Ley.

DESCRIPCION DE LAS FINCA S
TARMINO MUNICIPAL DE LUCENA

Número,—Propietarios—Nombre de
la- finca o paraje.
1.- Don luan de Dios Cruz Ecija,

Granadillas.
2.—Don Francisco Pérez Maque-

da, Granadillas Bajas o Martín Gon-
zález.

.3—Don Zacarias Pérez Jiménez,
Martín González.

4.—Don Mariano Pérez Jiménez,
Martín González,

5.—Don Zacarias Jiménez Roldán,
Cortijo deLeoncio.

6.—Don Faustino Alcalá Guerrero,
Martín González.

7.—Don Faustino Alcalá Guerre-
ro, Manga Ancha,

Sevilla, ocho de junio de mil no-
vecientos cincuenta y tres.—E1 Inge-
niero Director Adjunto, C. de Mo-
chín.

...~111111111115~11›.-41113111nn•n”..-...-

AVISO
trellir.epne

Núm. 2.186

Acordada por la Delegación Na-
cional de Sindicatos la enajenación
de la casa número diecinueve, de la
calle Trinidad Comas de Espejo, pro-
piedad de dicho Organismo, por el
presente se hace público que en la
fecha, lugar y bajo las condiciones
que en el pliego de condiciones se
expresan, se procederá a su venta
en publica subasta, de acuerdo con
lo dispuesto en el articulo noventa y
nueve del Reglamento de Funciona-
miento Económico Administrativo de
la D. N. S.

El pliego de condiciones a que
antes se hace referencia está a dis-
posición de los posibles licitadores

en las Oficinas de la Delegación
Sindical Provincial de Córdoba (Fer-
nando de Córdoba, número ocho) y
en las de la Delegación Sindical Lo-
cal de Espejo.

Córdoba, diez de junio de mil no-
vecientos cincuenta y tres. - EI De-
legado Sindical Provincial, Juan M.
de Santisteban.

	,S111.1.1	

Ayuntamientos
POZOBLANCO

Núm. 1.807

ANUNCIO

Por acuerdo del Excmo. Ayunta-
miento Pleno de mi presidencia, to-
mado en sesión extraordinaria del
dia I 1 de los corrientes, se anuncia
para su próvisíón por el turno res-
tringido, conferme a la segunda de
las -disposiciones transitorias del vi-
gente Reglamento de Funcionarios
de Administración Local, una plaza
de Ordenanza de esta Corporación
dotada con el haber anual de 6.500
pesetas, conforme a las bases si-
guientes:
t a A este Concurso pueden acu-

dir unicamente aquellos que desem-
pellen con caracter interino o tempo-
rero la plaza vacante y cuenten con
mas de 5 anos consecutivos de servi-
cios a la Entidad, conforme determi-
na la segunda de las disposiciones
transitorias del Riglamento aludido.
2. Los aspirantes han de cum-

plir los requisitos siguientes:
a) Solicitar su participación en

el concurso, por medio de Instancia
dirigida al Sr. Alcalde-Presidente de
la Corporación.

b) Acompanar a la instancia cer-
tificado de nacimiento, o en su de-
fecto partida de bautismo.

c) Otro certificado de los servi-
cios prestados a la Corporación.

d) Otro de no padecer el solici-
tante enfermedad o defecto físico
que le impida el normal ejercicio de
sus funciones.

e) Otro del Registro Central de
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Penados y Rebeldes, en que conste
carecer de antecedentes penales

f) Otro de adhesión al Glorioso
Movimiento Nacional. -

g) Otro de bnena conducta expe-
dido por la Alcatclia.

3.* Las solicitudes con los docu-
mentos que se previenen en la base
anterior, habrán de presentarse en
la Secretaria de este Ayuntamiento,
dentro del plazo de los treinta días
hábiles, a contar del siguiente a la
inserción de esta convocatoria en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

4.* Los solicitantes serán some-
tidos a un examen por un Tribunal
compuesto por el Sr. Alcalde como
Presidente, un Concejal que designe
la Corporación y el Secretario de la
misma, como Vocales, a la vez que
el último actuará corno Secretario
del Tribunal, en cuyo examen serán
sometidos a un ejercicio escrito con-
sistente en la redacción de un párra-
fo que señale el Tribunal y la reso-
lución de un problema aritmético re-
ferente a cualqniera de las cuatro
reglas elementales.

5,* El Tribunal hará propuesta
unipersonal, previa puntuación del
ejercicio, pudiendo cada Vocal con-
ceder de uno a cinco puntos.

6. a El propuesto para la plaza
una vez ratificada la propuesta por
la Corporación, habrá de tomar po-
sesión del cargo en plazo reglamen-
tario.

Pozoblanco, 12 de mayo de 1953.
- El Alcalde, Carlos Salamanca.

rn10111Eif—da

Núm. 1.943
ANUNCIO

El Excmo, Ayuntamiento Pleno de
mi presidencia, en sesión extraordi-
naria del dia veinte de los corrientes,
a cordó aprobar los pliegos de con-
diciones que han de regir las subas-
tas para la ejecución de las siguien-
tes obras municipales con cargo al
presupuesto extraordinario en trami-
tación.

a) Pavimentación del primer tra-
mo de la avenida de la Argentina.

b) Construcción de un tramo del
colector general, en la misma Aveni-
da de la Argentina, y

c) Obras de ampliación del edi-
ficio municipal 'Escuelas del Cerro'
en la calle de Fernández Franco.
- Lo que en cumplimiento de lo acor-
dado y a los efectos del articulo 24
del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de
enero del año en curso, se hace pú-
blico por medio del presente anun-
cio para oir reclamaciones durante
el plazo de ocho dias.

Pozoblanco, 21 de mayo de 1953.
El Alcalde, Carlos Salamanca.

MORILES
Núm. 1.941

Don Rafael Chacón Gutiérrez, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de
Moriles (Córdoba).
Hago saber: Qne celebrada reu-

nión con fecha 16 del corriente, con
los dueños de fincas de labor situa-
das en la zona libre para el concier-
to y pago de los arbitrios sobre con-
sumo de carnes y bebidas en dicha
zona, y acordadó el concierto por

'unanimidad, se ha procedido a fijar
las cuotas respectivas a razón de 3e
pesetas hectärea, quedando dicha
relación expuesta al público en esta

Secretaria Municipal por espacio
de 10 días, segun establece la Orde-
nanza reguladora, para que pueda
ser examinada por quienes interese
y aducir las reclamaciones a que hu-
biere lugar en derecho.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci
miento.

Morfles, a 19 de mayo de 1953.—
EI Alcalde, Rafael Chacón.

CORDOBA

Núm .. 1 .951

Don Antonio Cruz Conde y Conde,
Alcalde Presidente del Excelenti-
simo Ayuntamiento de Córdoba.
Hago saber: Que, a instancia de

parte interesada y para que surta
sus efectos en el expediente de pró-
rroga de primera clase para Incorpo-
rarse a filas del mozo Antonio Ro-
mero López alistado en el año 1953,
por el Ayuntamiento de mi presiden-
cia, se sigue expediente en averi-
guación de la residencia actual o du•
ranie los diez años últimos de su pa-
dre José Teófdo Ramero Diaz y cu-
yas circunstancias son las siguientes:
Es hijo de Felichao y de juliana; na-
ció en Dos Torres. provincia de
Córdoba, el día 24 de octubre de
1909, teniendo, por tanto, ahora, si-
vive, 43 afros; su estado era el de cd-

sado y de oficio del campo al ausen-
tarse hace 15 años del pueblo de Dos
Torres, que fui su última residencia
en España.

Y en cum p limiento de lo dispues- •

fo en el reglamento vigente para el
Reem p lazo y Reclutamiento del Ejér-
cito, se pública este edicto y se rue-
ga a cualquiera persona que tenga
'noticia del paradero actual o durante
los úllimos diez años del expresado
José Teófilo Romero Díaz que tenga
a bien comunicarlo a esta Alcaldía.

Córdoba, a 23 de mayo de 1953.—
El Alcalde, Firma ilegible.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 1 960

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta Villa de Fernán Nú-
ñez, hace saber:
Que habiéndose recibido en este

Ayuntamiento de la Administración
de Propiedades y Contribución Te-
rritorial, el Padrón de la Contribu-
ción que ha de gravar la Riqueza
Rústica de este término municipal en
el ejercicio económico de 1953, que
da expuesto en la Secretaría Munici-
pal para oir reclamaciones dentro del
plazo reglamentario de ocho días.

Fernán Núñez, 22 de mayo de
1953.—Pedro Laguna.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 1.959

El Alcalde - Presidente- del Ilustre
Ayuntamiento de Agnilar de la
Frontera y dc la Agrupación de
Municipios del Partido para aten-
ciones de justicia,
Hace saber: Que queda en sus-

penso la convocatoria aparecida en
el BOLETIN OFICIAL del din 8 de

mayo actual, número 109, relati-
va a la provisión por concurso res-
triegido de la plaza de Encargado
del Depósito Cárcel del Partido, has-
ta tanto que se resuelva definitiva-
mente la causa seguida contra el titu-
lar propietario, adoptándose en su
caso la resolución que proceda, una
vez firme la sentencia correSpon-
diente.

Lo que se hace público, para gene-

ral conocimiento.
Aguilar de la Frontera, a 23 de

mayo de 1953.— El Alcalde acciden-
tal Manuel Vredo.

LOS BLAZQUEZ

Núm. 1.962

Don Andrés Dueñas Gala, Alcalde-
Presiderte del Ayuntamiento de la
villa de Los Blazquez.
Higo saber: Que aprobada por

el Ayuntamiento de mi presidencia,
la Matrícula o Tasa sobre Rodaje o
arrastre de vehículos Agricolas de
Tracción animal por vías Municipa-
les, epígrafe carruajes, correspon-
diente al actual ejercicio de 1953,
queda expuesta la misma a! público
por plazo de 8 días en la Secretaria
de este Ayuntamiento, para que en
dicho lapso de tiempo puedan pre-
sentarse las reclamaciones oportu-
nas por los 1 deresados,

Lo que se hace público para g e.
neral conocimiento.

Los Biazquez, a 12 de mayo de
1953. - Andrés Dueñas.

Núm. 1.963
Don Andrés Dueñas Gala, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Los Blazquez.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento de
mi Presidencia, la Matrícula del De-
recho o rasa sobre rodaje o arras-
tre de vehículos por vias Municipa-
les, epígrafe B ctclet as, res p ectiva al
actual ejercicio de 1953, queda la
misma expuesta al público por plazo
8 dias en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que en dicho periodo
de tiempo puedan presentarse contra
ella las reclamaciones que se esti-
men pertinentes.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Los Bazquez, a 12 de mayo de
1953.—Andrés Dueñas.

JUZOADOS
LUQUE

Núm. 1.495

Don Luis Moreno Rodríguez, Secre-
tario del juzgado de Paz de Luque.
Doy fi: Que en el juicio número

271 de 1952, seguido en este juzga-
do a virtud de sumarlo numero 21
de 1951, instruido por el señor Juez
de Primera Instancia (Baena), con-
tra Francisco Pérez Rogel. hoy
en ignorado paradero y otros, por
hurto de dos botas de vino, por
-providencia del día 15 del actual, se
declara firme la sentencia recaída en
estos autos, y se acuerda dar vista a
citado condenado de la tasación de

costas practicada por término de 3
días y que se requiera para que den-
tro del plazo de 8 días, a partir de la
publicación en el B. O. de la Pro.
vincia, se presente voluntariamente
en este juzgado a pagar la cantidad
de 45 pesetas con 20 céntimos, que
le corresponden, y cumplir los 3
días de arresto recaidos en referido
juicio como pena principal, apercl-
biindole que de no compare cer se
procederá a su detención.

Y para que sirva de notif culón
en forma al condenado Fu ncisco
Pérez Rogel, en ignorado paradero
cumpliendo lo mandado por el Sr,
Juez, extiendo la presente para su In-
serción en el B. 0. de la provincia
que firmo en Lucine a 17 de abril de
1953.—Luis Moreno.—V.° B.°: El
Juez de Paz, Firma ilegible.

PONS

Núm. 1.541

Por hallerse comprendido en el
número 1. 0 del articulo 835 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, se llama
y busca al condenado en juicio de
faltas por lesiones, número 5 . 52, Pa.
fael Cano Povedano, hijo de Rafael
y Agapiia, natural de Fuente Tójar
(Córdoba), de 39 años, casado jor-
nalero, domiciliado últimamente en
Priego de Córdoba, ca l le Conde de
Superunda número 17, para cri e den-
tro de ocho días, se presente al Sr,
Juez de la justicia Municipal, de don-
de se halle, para cumplir cinco días
de arresto domiciliario y ser repren-
dido privadamente, a que se le con-
denó, con costas, por sentencia 20
marzo último, dando cuenta, con jus-
tificante. a este juzgado para cons-
tancia, bajo a percibimiento de ser
declarado rebelde.

Requierd, ruego, exhorto y encar-
go a todas las autoridades y Agen-
les de la Policia judicial, procedan a

la busca y detención de citado indivi-
duo, poniéndolo, caso de ser habido
a disposición del Sr. juez de la jus-
ticia Municipal de donde se halle, a
los fines indicados caso que no jus-
tifique haber cumplido la pena lee
puesta.

Pons (Lérida) 20 de abril de 1953.
—El juez Comarcal Sust.°., Firma
ilegible. -El Secretario, Agustín Do.
minguez.

CORDOBA

Núm. 1,537

Francisco Recio Casares, hijo de
Rafael y de Josefa, natural de Córdo-
ba, de estado soltero, profesión jor-

nalero, de 20 años, domiciliado 0111"

mamente en Córdoba, procesado por
hurto, sumario número 98 948, com-
parecerá en término de diez chas an-

te el juzgado de Instrucción número
dos de Córdoba, apercibiéndole que
de no comparecer será declarado
rebelde.

Córdoba, 22 de abril de 1953. -EI

Secretario, Trinidad Castelo.--V2

B.°: El juez de Instrucción, Policarpo

Cuevas.
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